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 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se ordena la publicación 
del plan de estudios de las enseñanzas a la obtención 
del título universitario oficial de Graduado o Graduada 
en Enfermería.

Habiendo obtenido el plan de estudios de las enseñan-
zas conducentes a la obtención del título universitario oficial 
de Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de 
Málaga, resolución de verificación positiva del Consejo de Uni-
versidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como autorización 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y una vez estable-
cido el carácter oficial del citado Título y llevada a cabo su ins-

cripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 de octubre de 2009 
(publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 4, del día 9 de 
enero de 2010), este Rectorado, en uso de las competencias 
que tiene atribuidas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, resuelve ordenar la publicación del 
referido plan de estudios que quedará estructurado según se 
hace constar en el Anexo de esta Resolución.

Málaga, 31 de mayo de 2010.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 



Página núm. 58 BOJA núm. 156 Sevilla, 10 de agosto 2010

  



Sevilla, 10 de agosto 2010 BOJA núm. 156 Página núm. 59

  



Página núm. 60 BOJA núm. 156 Sevilla, 10 de agosto 2010

  


